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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
3fiaAE19A

ILss ley®» y las disposiciones del Cobler 
«o son obllsatorfas para la capital de pro.! 

rinda desde que se pabllean oficialmente

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias, 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.

)uoila, y desde cuatro días deajpoespara loa g^^^ -^ 
domáspaeblos de la mIsot a provincia, (tey -g^ año.

8‘25 
16‘50 
33

» 11‘25:
22*50
45

J S.asleyes, órdenes yananelos <ne se ama 
'den publicare» los < Hole tIu es oOelaleas sa 

'bau de remitir ai Oete polîtleo respectivo

(Se 3 4e noviembre 4e 1IS37.) Ss publica todos los dias escepto los Domingos

por oayo conducto se pasarán á los editores 
de los menclonadosperlddloos. (Ordenes da 
S de Abril, de 3 y 8« de Octubre de «»C4.)

i£l

i de 20 de Abril último 'as bases con 
j arreglo á las cuales ha de proce

derse á adjudicar una pension que, 
con cargo á los fondos producidos 
por el arrendamiento del Teatro 
Real, fué destinada por otra Real 
disposición de 4 de Diciembre ante
rior á un músico español Profesor 
de trompa, se abre por este Minis
terio, en cumplimiento de lo dis
puesto en la citada Real órden de 
20 de Abril, un concurso público 
bajo las siguientes condiciones:

1 ." Para ser admitido al con
curso ú Oposición es indispensable 
ser español, y no haber cumplido 
35 años el día en que se firme la 
solicitud.

2 .* Los aspirantes presentarán 
sus instancias acompañadas de la 
partida de bautismo, en este Mi
nisterio, dentro de los 40 días si
guientes ai en que se publique es
te anuncio en la «Gaceta de Ma
drid »

3 ." Los opositores deberán ha
cer en público, y en el local, día 
y hora que se designe, los siguien
tes ejercicios:

Primero. El de ejecutar con la 
trompa de mano, ó con la de pisto
nes ó cilindros, una pieza, á su 
elección, la cual será acompañada 
al piano ó por un cuarteto da ins
trumentos de cuerda.

Segundo. El de ejecutar alter
nativamente en la trompa de ma
no y en la de pistones ó cilindros 
otra pieza, escrita para ambas cla
ses de instrumentos, que el Jurado 
les entregará, y la cual habrán de 

i estudiar incomunicados en el tér
mino de cuatro horas.

Tercero. El de ejecutar de re
pente un estudio en la trompa de 
cilindros ó pistones.

. 4." El concurso se verifieará en

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL DECRETO.
En cumpümiento de lo dispues

to en el art, 20 tie la ley provin
cial de 2 de Octubre de ISTf y en 
el 100 de la ley electoral de 20 de i 
Agosto de 1870, y de acuerdo con { 
el parecer de mi Consejo de Minis- | 
tros, i

Venga gn decretar lo siguiente: >
Artículo l.® Las elecciones or- j 

diñarías para la renovación bienal 
de las niputaciones ppovinniAlea se , 
veriñcará ea ’a Península é Islas 
Baleares en los dias 5, 6, 7 y 8 de 
Setiembre próxim?,- en todos los 
distritos que comprende la rela
ción adjunta, ménos en los de la ; 
provincia de Canarias, donde se j 
efecturarán en loa días 10, 11, 12, 
y 18.

Art. 2.“ Estas elecciones se 
ajustarán en un todo á lo preveni
do en la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, y en la disposi
ción primera del art. 2.’ de la de 16 
de Diciembre de 1876.

Art. 3.’ En virtud de lo pres
crito en el art. 28 de la ley provin
cial vigente, las Diputaciones se 
reunirán en la capital de la pro
vincia el primer dia útil del raes de 
Noviembre, y procederán á todas 
las opraeiones consiguientes hasta 
su constitución definitiva con ar
reglo á lo. que dispone la citada ley.

Dado en Palacio á diez de Agos
to de mil ochocientos ochenta. — 
Alfonso. ="El Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Ro
bledo,

Ministerio de Hacienda.
Subsecretaría.

Determinadas por Real órden

Madrid cuando lo determine este 
Ministerio, y se anunciará con an- 

. telacion debida para evitar perjui- 
i cios y gastos á los opositores que 
, residan fuera de la Córte.
i 5 * El opositor que á juicio del 
$ Jurado reúna en grado superior to- 
? das las cualidades artísticas que se 
1 requieren para sobresalir en la 
1 ejecución propia del instrumento 

de que se trata, recibirá comopre- 
’ mió una pension de 3.500 pesetas 

anuales, durante dos años conse
cutivos, á fin de que permanezca 
el primero en Austria y el segundo 

} en el punto que mas convenga, es
tudiando con ¡os profesores de ma
yor mérito á que pudiere acudir, 
para completar sus conocimientos 
teóricos y perfeccionarse en la 

! práctica. Tambien percibirá 500 
| pesetas como indemnización de 

gastos de su primer viaje al salir 
de España, y otras 500 por los del 
regreso á la Península.

, 6 * El pensionado quedaráobli • 
gado á regresar á Madrid en cuan
to cumpla en el extranjero los dos 
años mencionados, y á permanecer 
otro mas en esta Córte á disposi
ción de la Escuela de Música y De
clamación para trasmitir en ella 
los conocimientos que hubiere ad
quirido; y en este último año per
cibirá la pension de 2500 peseta^ 
por mensualidades vencidas, sin 
descuento.

7.* Para juzgar del mérito de 
los opositores se formará un Tri
bunal de cinco individuos nombra
dos por este ministerio de entre 
los que componen la Sección de 
Música de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y 
dos Profesores de la Escuela de 
Música y Declamación.

Madrid 6 de Agosto de 1880,— 
El Subsecretario, R. Villaverde

AÏONTÂMIËNTOS.
Núm. 1694.

Alcaldía constitucional de 
Posadas.

j D. Pedro Palacios y Camacho, A1- 
1 calde de esta villa.

Hago saber: que estando con
cluido en borrador el repartimiento 
de consumos, cereales y sal para el 

á año económico actual, queda ex- 
1 puesto al público, por término de 
. ocho dias, á fin de que dentro de 

dicho periodo pueda ser examinado 
i por los contribuyentes que estimen 

y hacer en su caso las reclamado- 
■ nes que crean asistirles, en la in- 
■ teligencia de que pasado que sea 
j no será admitida ninguna de las 
| que sé presenten.
í Y para la general inteligencia 

se fija el presente eu Posadas á 
once de Agosto de mil ochocientos 

s ochen ta. =: Pedro Palacios. = Juan 
j Maria de Lara, Secretario.

JDZGÂD0S, 
! Núm, 1672 

j Juzgado déprimera instan- 
j cia de Montoro. 

^  
^ Testimonio. Yo el Escribano 
; doy fe: que en el Juzgado de primara 
- instancia de esta ciudad y por mi 

Escribanía se ha seguido expedien
te á pedimento del Procurador don 

■ Rafael Vivas Madueño, en nombre 
da Mafia Josefa Delgado Serrano, 
en solicitud de que se la declare po- 

- bre en sentido legal para litigar 
• con Andrés Delgado Serrano, en 
< cuyo expediente se ha dictado la 
; sentencia que copiada literalmente 
- dice así;
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aan b Saborcjii y 
priruíra inaianc'^ 
pí^rtido, habn^nu:

J ae? <

dieEva promovido por e)
es pe-

Procura-

que so ’íjcn en .os 3!! 
bre de esta piddacio

•0'3
CíS 
! 5’

i b loa
>sl,->m- 
Í33er

iijeiu que haya lo;'-"

dor don Rafael Vivar Madueño, á
nombre ce Maria Josefa Delgado 
Serrano, en solicitud de que so le 
declare pobre en sentido legal para 
litigar con Andrés Delgado Ser
rano.

1." Resultando; que de la de
manda deducida por la Maria Jo
sefa Delgado, se confirió traslado 
por seis dias á Andrés Delgado 
Serrano y al Promotor fiscal de este 
Juzgado, el cual lo evacuó en tiem
po, y habiendo aquel dejado tras
currir el término que se le conce
dió, le fué acusada la rebeldía, 
mandándose que las notificaciones 
de las providencias sucesivas se 
verificaran en los Estrados fiel Tri
bunal.

i

cien que se haga en el <B detin (i&- 
ciai» de la provincia, asi lo prove
yó, manda y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé.=Fei’nandoSa~ 
boriáo.=:Lu)s Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re-

? mito.
1 Y para que conste pongo el pro-
1 sente testimonio que firmo en Mon-

toro á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.—Luis Valseca,

: las 
; mi- 

litares, y dependientes lU- ia policía 
judicial, proceda, con la mayor efi-

....shniam'? jonarge -a 

autOi ijadas, tanto ci vile!
vt

cacia á la busca, captura y remi
si en á la cárcel de este partido y á

' dueido D-Jua María de la Concep - 
oion Calderón, veoina de Mmirid, 

; sobre cancelación de una hipoteca 
de nueve mi! Queveciantoe ochen- 

■ ta v ocho reales axistentes en una 
■ hacienda denom.nada los Caminos

mi disposición del Nicolás Futido, : 
dando el oportuno aviso.

Dado en Córdoba á nueve de :
’ Agosto de mil ochocientos ochen- 

ta.=José Gonzalez Ferez.—El aC'

' tuavio, Ledo. Rafael Peiotoro.

2.‘ Resultando: que recibido el 
incidente á prueba ha justificado 
la parte actora que no posee bie
nes, rentas, ni pensiones que le 
produzcan más de diez reales, que 
es et doble jornal de un bracero en 
esta población.

3.’ Resultando: que trascurri
do el término de prueba y comu
nicado nuevamente el expediente 
al Promotor fiscal, ha espuesto que 
no halla inconveniente en que se 
acceda á la solicitud deducida por 
la Maria Josefa Delgado Serrano.

1 • Considerando que según el 
artíGu.io ciento setenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, la 
justicia se administrará gratuita- 
Xionté á lus pobres, y el ciento

Núm. 1679
Juzgado de pricnera ins

tancia de Campillos,
Por la presente cédula y en vir

tud de providencia del señor Juez 
de primera instancia de este parti
do, se hace saber á Francisco Sán
chez Ramos, vecino de Jauja, que 
en la causa criminal seguida en 
este Juzgado sobre lesiones casua
les del mismo, se ha librado por la 
Exema. Audiencia de este distrito, 
oon fecha veinte y nueve de Abril 
último, la carta Órden que dice así:

<Hay un se]lo.=La sala de lo 
criminal, en vista de la causa ins
truida por ese Juzgado sobre lesio
nes de Francisco Sánchez, se ha 
servido por auto del 12 del actual

Núm, 1690.
Juzgado do primera Ins 

lauda eta Posadas,

en t óriüiüo de esta ciudad.
Si asi lo hacen se les oirá en 

justicia, y de otro modo se seguirán 
los autos en rebeldía haciéndose 
las notificaciones.que ocurran en 
los estrados de esto Juzgado como 
previene el articulo 232, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos cobo uta. 
--José Gonzalez Ferez. El Escrí- 

' banc, Manuel Guilieu.

Don Manuel Camacho y Rivera, 
Jaez interino de primera instan- / 

cia de esta villa y su partiiib. _ |
Por et presente segundo edic- 

to, que sa insertará en el «Boletín » 
oficial» de esta provincia confor
me á lo establecido en la regla se- .
guada del artículo cuatrociento,S
cuatro de la ley hipotecaria vigen.
te, y á fin de que comparezcan an- ^ 
te éste Juzgado si quieren alegar ? 

^ su derecho en el término de cien- 
í to ochenta dias que principiarán á

aprobar el dictado por V. S., por 1 
el que sobreseyó provisionalmente
y declaró de oficio las costas.

Lo que de órden de la S^úa ce- |

Núm. 1695.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado en Admi
nistración, dignidad de Arcipres
te de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, Provisory Vica
rio general de la misma y. su * 
Obispado.

Hago saber á todas las perso
nas á quienes lo que se éxpresará 
corresponda ó pueda interesar por 
cualquier concepto, que en este 
tribunal eclesiástico y por la No-

correr y contarse desde el cinco de 
Junio último, se convoca á las per- i
Bonas á quien pueda perjudicar la
inscripción de dominio que trata de 1 
verificarse á favor de Antonio Lo- ,

taría del infrascrito sein-strayeos- 
pedients para la venta á censo de 
una haza de tierra monte y 'mata 
prieta con algunos chaparros lla
mada del Molinillo, a! sitio de su 
nombre, por bajo fiel cortijo de la 
Cardeachosa, término de Fuente- 
Obajuna, de cabida de veinte fane
gas, Jindaute en la actualidad por 
Levante coa-tierras de ’ -ligue! Gar- - 
cia, Norte unas de D. Pedro Castille
jos, olivar de Melgarejo y el sar
cia, Poniente tierras de Don Pedro 
Castillejo y el García, y por el Sur 
con el Arroyo de la GarJ-en’ vosa y 
tierras del Miguel vi.rcia, cuya

e.pez Almenara, de dos pedazos de 
huerta de su propiedad que radi
can al pago de Pedro Diaz el Gran
de, término de Palma de! Rio,, cu
ya cabida.y linderos constan del 
mimer ûdioto publicado en el «Bo-

i

muaico á V, S, para su inteligen- 
va y cumplimiento, esperando se 

*.)vvá acusar por el eohdacto pre- 
venidu el recibo del presente y 

! eaesc," .,1 . Y naca vC; ■ x.jeüa spr c .Á'.fica-
que üafWOO | ^^^ ^- Praucisco .Sánchez Ramos, 

i cuyo paradero, se .ignora, estampo 
! Ia presente efi Caíupilíoá á siete de 
j Agosto he mil ochocientos ochenta.

---í^dro Govants,

}
ochenta y *os uewrmins qnB se ce- 1

H < s a los qay 5< haillon ‘
'.íjoa cu
'■ JíiSUib

¡Oü.'íidecu

Íctin Ofiídah de o^ta provincia 
mero (.íoscieutos noventa y 
r^rrespendiente ni dia ocio de

j umbilicado la pa¡ æ actora que no 
piksee bieaesj rentas, pensiones, ni 
Sueldo que exeeaed cd^abec reales 
diarios, que es el doOie joinai de

1 wo esp.>í-‘^ 
i tra-enTr; do

un b’' ;0ro en esta IcEuhúad, pro-

tíy p! í;b<,U-- ’‘i'. r 
se déclarará jm 
de referífins bi- 
go acornado en

.úi; v se ad^í i 
tiuiri plazo : u 

ciúU
tiíb^-C 
iCs; ft 
el ex

nu
tres
Ja- 
que 
ber-

icü
íjue

i

ca per tenece al doty de ¡a í’a pe-
iiauía qo'í 
de dielv' 
Ruiz di 3

Iglesia 'parroquial
3.:- iuQdó Oon Manuel 
.a ..¡os; y habiéndose jus-

cebe ae le declare pobre en sentido 
legal, con opción a disfrutar ve los 
beneficios que la Ley dispensa á los 
de su ciase.

Vistos, además de los artículos 
citados, el ciento ochenta, ciento 
ochenta y uno, ciento noventa y 
ocho, ciento no venta y nueve, dos
cientos y mil ciento noventa de la 
repetida Ley;

Su Señoría por ante mí el Es
cribano dijo.* que debia declarar y 
declaraba pobre en sentido legal á 
Maria Josefa Deludo y Serrano, 
para litigar con Andrés Delgado y 
Serrano y con opción á disfrutar 
de los beneficios que la Ley concede 
á los de su clase, si bien con las 
restricciones que determinan los

Núm, IGbt).
Juz^ftáo < 3 primera instan
cia cel xist l ilo de la nereehia 

de esta ciudad de 
Córdoba.

4

S

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
veinte dias á Nicolás Pulido Barea, 
(a) Relámpago, natural de Alme
dinilla de Priego, vecino de Buja
lance, viudo, jornalero y de edad 
de cincuenta años, para que se pre
sente en este Juzgado á prestar de

al efecto se instruye de ’■•ficni eu es : 
ribanlato repetido Juzgado y 

del actuario.
Dailo en Posadas á cuatro de

Agosto de mil ochúcieaíus ochen
ta —Manuel Camacho. ■ El actua
rio, José Sánchez de Toro.

Núm. 1696
Don José Gonzalez Ferez, Juez 

primera instancia fiel distrito 
la derecha de esta ciudad.

í

5
5

tídeado ia pró y uiihdad de la ena 
genacion por él estado en que se 
encuentra, he ueurdado ae saque 
a la subasta y ficitacioa pública* 
por Lermino da treinta días, seña- 
laudo para el remate el quince de 
Setiembre próximo venidero á las 
once de su mañana, el cual tendrá 
lugar en este Frovisorato, sito en el 
Palacio Episcopal de esta ciudad,y 
á la vez eu la villa -de Fuente-Obe-

de 
de

Por el presente segundo edicto, 
se llama y emplaza á los herederos 
de D. Luis Aragonés ó Aragone
ses, cuyo domicilio y residencia se 
ignoran, para que dentro del tér
mino de quince días comparezcan

juna, en las casas -moradadel Arci- 
Í preste de la misma, bajo el tipo y
í

conuieiones que estarán de mani
fiesto en las. Notarías respectivas.'

Córdoba siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta.—Dr. Juan 
Comes, -'Por mandado de S. S., 
Rafael Navarro.
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Kúm. 1688. Esouola normal da Magistras 
da pei nara onssúanza 

do Górd
h^a^gado muníóípal del distrUo de la izquierda 

de Córdoba.
Desdó oí día prix 

del próximo mea de
1 treinta 

bre se

áÁCIMiENT03 registrados en 
mes de Agosto de ISítO*

este Juzgado áuraute la primera decena deS

Dias.

4
2
3
4
5
3 
7
8
9

10

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos.

5»

■ * «
* ' .
> » lï
1 » 1
2 3 6
2 2 4
1 » 1
2 » 2
» » »
» » »
• 1 4
» 1 4

8 7 IB

»

5

a 
»

B 
» os

xNo íegUimo».
W o 
S
p so

* 
»

»

1

o
»

1 
»

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

» 
»

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

Total de ¡ 
atisbas clases. '

t*
m 
5

o 

« 
«

o 
S 
9 i»

a i

É

O 

* 
«

> > > > > » * >
1 » » > > » »

1 5 > > > > > » 8
4 1» » » • » » 4
1 » > » » .a »

Í » > > » > » > S
> » • » > a

• » > » * » > »

* » > » » > 1
1 » » > » »

16 > » » . B a >

Córdoba 10 le Agosto d» 1880.—El Í»e* mnmoipal, Manuel S. Belmonte.

DEFUNGIOSES registradas en este JuEgado durante la périmera decena del 
mes de Agosto de íbbO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

PAtfaliS€II>OS.

hallará abierta en esta Escuela la 1 
matrícula para las que deseen cur- | 
sar la carrera de Maestras- de prD \ 
mera enaefianza. I

Las aspirantes presentarán, con 1 
la solicitud y cédula personal, fé de 1 
bautismo legalizada, licencia de 1 
sus padres, tutores ó encargados, 1 
certificación de buena conducta y 1 
detestar vacunadas y no padecer \ 
enfermedad alguna contagiosa. 1

A la admisión precetierá un exá- \ 
men de ias materias (¡uo coinpreu- 4 
‘^^J’* P’’’’^®^^ enseñanza elemen- \ 
tal, en el que la interesada demues* 1 
tre qu* se halla en aptitud de po- 1 
der cursar con aprovechamiento. 1 
En este caso será inscrita en la 1 
matrícula prévio el pago de diez 1 

! pesetas por el primer plazo de la 1 
' misma. j
! Las alumnas que hayan cursa- 1 
i do algún año en esta Escuela serán 1 
1 admitidas para el siguiente median-1 
f te solicitud y abono del referido 1 
í primer plazo. Las que procedan de 1 
< otros establecimientos presentarán 1 

además certiñcacion de las asigna-! 
i turas que tengan probadas acadé-1 
Í micamente, 1
i Las alumnas de esta Escuela 1 
f que hubiesen sido suspensas en 
í una ó más asignaturas, y las que j 
i no se hubiesen presentado á exá-1 
j men en los/ordinarios de Junio an- 
i teríor, podrán veri dear lo en loa ex- 
■ traordinarios del próximo Setiem- 
¡ bre, solioitándoio al efecto durante! 
■ la segunda quincena del corriente;

mes. ‘
Córdoba 12 de Agosto de 1880. 

z=El Secretario, Domingo Clemen
te =V.* B.", La Directora, Rosario 
García.

TOTAL GENERAL.HEMBRAS.VARONES.DIAS.
Í

Solteros. Casados. V indos.
5TOTAL. 'Solteras. Casadas. Viudas.

1
2
3
4

» 
1
2 
4

a
>
a 
»

1 
»
1 
>

3 13
1 1

> 
a 
»

> 
a 
>

» 
i
3 
1

4
2
6
2

5 1 » > 1 * » a »
6 2 > » » a 2
7 1 1 2 1 » 3 1 1 6
8 a > » g 4 Í> 1 1
9 3 » i 1 > 1 » 1 5

10 » > » f 1 
y

a 1 1

Total. . . 1 3 <6 A 4 13 i 27

Cór doba 10 de Agosto de ISSO.—Sl Joes mufiieipaí, Manuel S. Belmonte.

Núm. 1684,

Combaría de guerra de 
Córdoba.

Factoría de subsistencias.=Pri- 
mera decena de Agosto de 1880.

Nota de las compras realizadas pon 
esta factoría durante dicha deJ 
cena, con esprcsíonde todo gasta 
hasta su ingreso en almacenes. ]
I)ia 8.—600 fanegas de triga 

11‘667.
Córdoba 10 da Agosto do 1880 

—El Administrador, Eduardo di 
Rojas,™V.’ B.*, El Comisario d 
Guerra Inspector, Joaquín Ma 
drid. 1
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ANUNCIOS.
ARRENDAMIENTO. j

Hasta el diez de Setiembre próxi- | 
nao se admiten proposiciones en | 
la Administración de la Testamen- 
taría del Exorno, Sr. Duque de i 
Medinaceli en Cañete de las Tor- | 
res, y en la Contaduría de dicho ¿ 
señor en Madrid, para el arriendo Í 
de los cortijos nombrados Cerrajón 1 
y Valderrama, situados en el tér- í 
mino de Baena, cuya cabida y de- ; 
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego dé ; 
condiciones que ha de servir de ba- | 
se para dicho arriendo. ^

Listas de revista, dis* j 
tribuoiones, ajustes, pa- j 
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos ' 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y "âS y Sao i 
Femando 54.

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce- 

lentísimo Sr. Duque de Medinace- - 
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio * 
de las Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par- ; 
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida da 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre.

GUIA S
de los Jueces municipales eu ma loria i 

criminal por '
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera inslaucia.
Esta obra se vendo en Barba-tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su : 
mporle en libranzas ó sellos.

BDICÍON ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y æo- i 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo ia dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc,, 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamoa de que nuestra legis

lation sea tan uniformo y variada 
Klem«nto? romanos con las Partí 
das, iadíganas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero do ¡irivüejioa y 
cartas pueblas que con facilidad da 
baa lev reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos hau veoido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en ia 
actualidad. Y ss expiioa esta íhad- 
niauo, considerando que el derecho' 
civil rollare al elemento privado del 
hombres, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que ae roza é 
incumbe A esta elemento particular, 
aturado da los pueblos, eatá encar
gado en ellos, constituye eu vida do 
tal modo, que con diÜcuUad aban
donan un derecho civil por otro; do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad _ 
con que cada ano de slloa tropezaba 
para derogar oí anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprenáido para uni
ficar nuestra logiaíacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido . 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas íñyes y la Novisírar*Recopila- ' 
cion hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicaeion continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dadoeate autecedente, no crea- 
isoe necesario encarecer la impor
tancia de la presento obra, que por ¡ 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya aec^idad y ventajas se pro- 
sentiw claras, mejor dicho,, as im 
ponen á periloa y legos en legisla
ción; à todos lea es útil é indispeu- 
Bahle tener las laysa de an pitrí?^: á 
sus jurisperitos, par au misma profu
sion; tobos los ciudadanos, porque 
¡a ignorancia da la ley no puede ale - ; 
garas «n juicio como excusa vale
dera para evitar el camp ü mi «into de 
uns obligacïon 6 si castigo de usa ■ 
infracción Isgal. >

Varias han sido, por esta razon 
jiis ediciones que sa hau hacho da los 
Códigoa, /ero que por su eicasivo 
coste no astAu al alcause da todas las ; 
fortuna», oí por su da^medído volft b 
man, A causa del hijó fié ta edición, 
sea de fácil manejo y no so puedou ' 
llevar Aloa Tribunales,para leer,en 
loa informas orgias, las citas de las . 
Ísysa que á naa-stro derecho convie- ; 
naa. Estos incoBveaieutes y neceai- 
dadeg que hemos santido on nuestra 
pristioa, nos han hecho concebir cd 
poBsamien-o do remeáisrios para 
siempre, y creemos haberío oonee- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuSoaxmente barato? nadie 
habri que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita ei poder líe varios «n la 
mano ó en «1 bolsillo. Ademas publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños 6 impresiones.

Al frante de cada Código preaen- 
taremos un reseña histórica del mia- 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 

; de 1 8 leyes mf^dern^a daremos tam- 
! bien la exposición de motivos que 
i siempre las acompaña y algunos co- 
j mentarios sobre las mismas leyes. 
( obra de «miosnUs jurisconsnitos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridadds nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
psis en cuestión de obras oieatíficas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestarnos nuestros compañeros 
de toda España, ú quienes nos sntre- 
gamos confi^idos en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra que por 
sn interés acometemos y que ha de 
edandar en bien de tedos.

Madrid, 1878.

Condídoneíí de la publicación. í
La obra constará da 26 tomos de 

áOO páginas, en 8.“, buen pi^psl, ex- 
eelento y clarísima i Opresión.

El precio do cada tomo será de 
una peseta eu toda España.—So pu 
bUosrán dos temos sida mas, uno d.’ 
iay?»3 antiguas y otro di? leyen mo 
deroa a.

No se síi’vu oiagun torno quo no 
se pague aJetsutado.

Los qua q!íiíír;iu abousr el impor
te de toda 1« pubiiCRcion tendrá ena 
rebaja da seis; passÉas, adquiriendo 
toda la obra pe setenta ^' cinco 
reates,

Á loa libreros es les hará una re
baja de Î0 por 100, tomando desde 
50 sjempifii'as para arriba, y enear- 
gándosa ellos da recoger los tomos 
Î9 Madrid.

Se suscribe en Madrid. Serrano, 
98,á donde se dirigirán tos pedidos- 
la correspoudania, oca sobre ai íjl 
ministrador ds ia obra y en todas las 
librerías.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó Iralado completo 
de medioina y lannacia domestica 
al alcance de todo el musdo. por el

Dr. E. Yollel,
Forma un tomo de mas de 140 

páginas couteaieudo los medios de 
conocer las enlermedades por sus 
siutomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se vea- 
de en ia Librería del Diaño de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direetameute de 
fábrica en la Librería del <Diarío.»

La Beneócencia en España, 
por el Dr. Ü. Fermia Kernandeit IgU- 
aias.

Jefe de la Sección de Deaeficen- 
! cia en el Ministerio de la Goberoa- 

cion.

i Exposición bístorico-crítica de 
j este importante servicio administra-" 
* tivo, de laa bonrosos precedeules eo 

España, obra única en su género.
j Consta de seis libros, con ouli- 
■ simoa apéndices, algunos de documen 
1 los inéditos interesantes, y dos lo- 
; mos en i. con más de 300 páginas 
j esmerada impresión.
i Se vende à once pesetas ei ejem 
; piar en el domicilio del autor, Trave 

sia de ia Parada, 10, 3,“ Madrid, y 
f en las principales librerías de Ss- 
1 pa a.

1 AVISO.
1 à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
! Juntas Municipales e Amillaramieoa 
t lo de esta Provincia.
1 Bon Manuel Mavarro y García
; Procurador del Colegio de esta ciu- 
i dad y apoderado de varios âyunla- 
i mienlos de la Provincia, que vive en 
; la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
¡ ro 10, ha sido nombrado Uepresen- 
■ Unte en esta Capital del Centro Qc- 
1

neral establecido on Madrid, San B r- 
lolome 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Garlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Hegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami* 
llaramientos. Lo que tiene cl honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vatiéndose de su 
conduelo tes sea màs fácil su iuloli - 
gencia cou aquél.

Advierte lain bien A las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relribucîon que las es
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución eue!Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirae con 
arreglo at articulo 174 del Hegk-- 
meato,

Las GûusulUs á que dicAa f.^ 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva det Cen
tro Geaeral resolverías yâ et debe
rán dirigirse las comunicaeiones-

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer» 
nando ó4 y Letrados l¿í»

A lüs Secrelarios de 
Ayuulamieato.

Reparti iieulo y Ma
tricula

Los pl legos -es lados , 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 

1 del tanto por ciento p i
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

A la Guardia civil. 
^Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en ia imprenta» libre* 
ría y Utogratía del « Dia
rio de Córdoha,! calle 

Ide ¿san Fernando núme
ro 31 y Letrados 16.

| Impremí* ¿«1 P^rio de C^rd^ia-
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